
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). A despacho de 

la señora Juez el presente proceso informando que, fue allegado memorial por parte 

de la Nueva Eps, en donde indican los datos de contacto del señor Hilder Martínez 

Osorio. 

 

Sírvase ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO:   176534089002-2023-00115-00 
DEMANDANTE:  FINANFUTURO  
DEMANDADO:  HECTOR FABIO SEPULVEDA SEPULVEDA 

BLANCA DILIA GARCÍA SEPULVEDA 
HILDER MARTÍNEZ OSORIO. 

Sustanciación:  106 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese al expediente digital la 

respuesta brindada por la Nueva Eps, y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, para que surta la notificación personal al señor Hilder Martínez Osorio, 

atendiendo los presupuestos establecidos en el artículo 291 del CGP (en caso de 

enviarse la comunicación de notificación a la dirección física) y/o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (en el evento de enviarse el mensaje a través de correo electrónico) y 

en la forma indicada en el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

NOTFÍQUESE, 

 
STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

JUEZA 

Firmado Por:

Stephanny  Agudelo Osorio

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Salamina - Caldas
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